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RESOLUCIÓN ADMINISTRAT¡VA

ciudad de México, a flg [)CT 2019

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de Méxlco, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV, 15

BIS 4 fracciones lyX,21,Zl fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51y 96 de su Reglamento; habiendo analizado

los etementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3640-S0T-'1407, relacionado con la

denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando

los siguientes: ----------

ANTECEDENTES

En fecha 4 de septiembre de 2019 una perso na que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparenci a, Acceso a la lnformaciÓn Pública y RendiciÓn de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciÓ
n considerados como información confidencial,

en mater¡a de desarrollo urbano (uso del
que se realizan en el predio ubicado

encial del Sur, Alcaldía Xochimilco la cualfue
admitida mediante Acuerdo de fecha 11 de septiembre de 201 9

Para la atención de la denuncia ciudadana presdntada, se realizaron reconocimientos de hechos,

solicitudes de información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informÓ a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciÓn Vl, 15 BIS 4, 25

fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso del
§uélo y área libre) y construcción (ampliación), como lo es el Reglamento de Construcciones vigente

fara la Ciudad de México; las normas técnicas complementarias, así como el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Xochimilco

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
b siguiente

Alcaldia Xochimilco le corresponde la zonificación'rH (500) (Habitacional, 2 niveles máximos de

1.- En materia de desarrollo urbano (us,o del
):-

Sobre el particular, de conformidad coni'ét'Pi
Xochimilco, al predio ubicado en Avenida San

y área libre)

',Dblegacional de Desanollo Urbano vigente en
número 95, Colonia Bosque Residencial del Sur,
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altura, 40% mínimo de área libre, Densidad Restringida, una vivienda cada 500m2¡, en el cual el uso del

suelo es exclusivamente habitacional

Al respecto, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones del predio ubicado en

Avenida San Lorenzo número 95, Colonia Bosque Residencial del Sur, Alcaldía Xochimilco, con la
finalidad de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados desde la vía pública, diligencia de la

cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente en la que se hizo constar que se observa un

inmueble que cuenta con 2 construcciones, una al frente de un nivel, habilitada para el funcionamiento

de un establecimiento mercantil con giro de despacho contable y la otra al fondo constituida por un

edificio de 3 niveles consolidado y habitado. Por otro lado, durante la diligencia no se constataron

trabajos de construcción en ejecución nitrabajadoré§ réalizando actividades constructivas. ------

En ese sentido, se realizó consulta en el

Desarrollo Urbano de la Ciudad de México a

ación Geográfica de la Secretaría de
'algún 

certificado de uso de suelo que

acredite el uso de suelo en el sitio investigado, o que se encuentre en ese suPuesto,

por lo que se tiene que al predio le aplica la zonificación en el primer párrafo del Presente

apartado.

a

por to anterior, se notificó el oficio PAOT-05-3OO/3OO-7697-2019 dirigido al propietario, poseedor,

ocupante y/o director responsable de la obra mediante'el cual se hace del conocimiento de la denuncia

qré' por ésta vía se atiende con la finalidad de que realizara las manifestaciones que estimara

procedentes y en su caso aportara el soporte documental.q.ue acreditara la legalidad de las actividades

que realiza, á respecto, el propietario prbsentó escrito dirigido a esta Subprocuraduría mediante el que

realizódiversas manifestaciones y aportó los siguientes documentos en copia simple: ---------

Aviso para elfuncionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto.

En esas consideraciones y toda vez que no apo rtó la documentación requerida que acreditara la

lega lidad de las actividades Y a efecto de mejor Proveer sobre el cumplimiento de la normatividad en

materi a de construcción se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía

Xochimilco remitir los docum
se haya obtenido resPuesta:

entos que se hayan tramitado para el predio de interés, sin que a la fecha

Aunado a lo anterior, se solicitó a la Dirección rno de la Alcaldía Xochimilco,

instrumentar visita de verificación en materia d de establecimiento mercantil

y en su caso imponga las medidas de segurid sin que a la fecha se haYa

obtenido respuesta.

En virtud de lo expuesto, se concluye que en Avenida San Lorenzo número 95, Colonia Bosque

Residencial del sur, Alcaldía Xochimilco sé encuentra un inmueble habilitado para el funcionamiento de

un establecimiento mercantil con giro de despacho contable, uso del suelo que no aparece como

fermitioo de conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente en Xochimilco --

por lo ante¡or, conesponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno.de la Alcaldía Xochimilco,

realizar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo y área libre) y
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establecimiento mercantil e imponer las med¡das de seguridad y sanciones aplicables, toda vez que en

el inmueble se realizan actividades comerciales, no obstante que el uso de suelo permitido es

exclusivamente habitacional

2.- En materia de construcción (ampliación)

...,;t-
Al respecto, personal de esta SubprocuraOuría sejp,onstituyó en las inmediaciones del predio ubicado en

Avenida San Lorenzo número 9á, Colonia Bosüué Residencial del Sur, Alcaldía Xochimilco, con la
finalidad de realizar el reconocimiento de los heghop denunciados desde la vía pública, diligencia de la

cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente en la que se hizo constar que se observa un

inmueble que cuenta con 2 construcciones, una al frente de un nivel, habilitada para el funcionamiento

de un establecimiento mercantil con giro de despacho contable y la otra al fondo constituida por un

edificio de 3 niveles consolidado y habitado. Por otro lado, durante la diligencia no se constataron

trabajos de construcción en ejecución ni trabajadores realizando actividades constructivas

por otro lado, personal adscrito a esta Entidad consultó la herramienta Google Maps e identificÓ el

predio objeto de denuncia observando que en febrero de 2017 en el predio preexistía una construcción

be 3 niveies y en el nivel de enfrente se encontraba habilitado el funcionamiento de un establecimiento

mercantil aparentemente con giro de restaurante como a continuaciÓn se muestra:

(i

?.lgrna 3 0r ti

)
:1

Fuente: Google Maps
febrero 2017

',,1:-l,rn 2C?, prSO 5. CO|Onra Ror¡a S¡.
: alc¡¡ C;aLrirlcnroc. C P 06700, Crudad de Nle¡ <.cr

L.:265 078C1 oxt i331i o 1332I
CIUDAD INNOVADORA

Y DE DERECHOS

S§GUNDO NIYEL

PRIME& I§IVEt

TERCTR NIVEL

,Sobre el particular, de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente en

Xochimilco, al predio ubicado en Avenida San Lorenzo número 95, Colonia Bosque Residencial.del Sur'

Alcatdía Xochimilco le corresponde la zonificación H zt4ütR (500) (Habitacional, 2 niveles máximos de

altura, 40% mínimo de área libre, Densidad Restringida, una vivienda cada 500m2), en el cual el uso del

suelo es excl u sivame nte ha bitacio na l. ---:----------:--:------------

t
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por lo anter¡or, se not¡ficó el oficio PAOT-05-300/3OO-7697-2019 dirigido al propietario, poseedor,

ocupante y/o director responsable de la obra mediante el cual se hace del conocimiento de la denuncia

que por ásta vía se atiende con la finalidad de que realizara las manifestaciones que estimara '
procedentes y en su caso aportara el soporte documental que acreditara la legalidad de las actividades '
que realiza, á respecto, el propietario presentó escrito dirigido a esta Subprocuraduría mediante el que

realizódiversasmanifestacionesyaportólossiguientesdocumentosencopiasimple:--.----_--

ExPEDIENTE: PAOT-2019-3640-SOT-1407,,

. Aviso para elfuncionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto.

En esas consideraciones y toda vez que no aportó la documentación requerida que acreditara la

legalidad de las actividadLs, se soliciió a efecto de mejor proveer sobre_ el cumplimiento de la

normatividad en materia de construcción a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la

Alcaldía Xochimilco enviar el soporte documental que se haya tramitado para el predio de interés, sin

que a la fecha se haya obtenido respuesta

Aunado a lo anterior, se solicitó a la Dirección de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco,

instrumentar visita de verificación en en m toda vez que se llevÓ a cabo la

construcción de un nivel sin contar con Registro ón de Construcción en la modalidad ,

correspondiente incumpliendo lo previsto en el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de

México, sin que a la fecha se haya obtenido respuesta.

Registro de Manifestación de Construcción en la modalidad correspondiente.

Asimismo conesponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México realizar visita

de verificación aáministrativa en materia de desarrollo urbano (uso de suelo y área libre) e imponer las

medidas de seguridad y sanciones aplicables.

Cabe señalar que el estudio de los hechos existen en

el expediente en el que se actÚa, se realiza del árrafo y 30 ,

BIS de la Ley Orgán ica de la Procuraduría Ciudad de

México, 85 fracción X Y 89 del Reglamento de la del Código

de Procedimientos Civiles parala Ciudad de México, de aplicaciÓn suPletoria

En esas consideraciones, se tiene que en el predio objeto de denuncia prexistía una construcción de 3

niveles y en el nivel de enfrente se encontraba habilitado el funcionamiento de un establecimiento ,

mercantíl aparentemente con giro de restaurante, el cual fue remodelado sin contar con Registro de I

Manifestacibn de Construcción en su modalidad de ampliación en términos de lo previsto en el artículo''r

47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

Finalmente, toda vez que se llevó a cabo la ampliación del inmueble preexistente, corresponde a la I

Dirección General JuriO'ica y de Gobierno de la Alcaldía instrumentar visita de verificaciÓn administrativa

en materia de establecimiento mercantil y en materia de construcción (ampliación) sin contar con

Medellin 202, piso 5, colonla Roma S''J'
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RESULTADo DE LA INVEST¡ceclÓt't

. 1. De conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Xochimilco' al

predio ubicado en Avenidá San Loreñzo número 95, Colonia Bosque Residencial del Sur'

Atcatdía Xochimilco te corresfonde ta zonificación H zt4otR (500) (Habitacional, 2 ¡iveles

máximos de altura, 40% mínimo de área libre, Densidad Restringida, una vivienda cada 500m2),

: en el cual el uso del suelo es exclusivamente habitacional), por lo que no se permite el uso de

suelo Para desPacho contable'

RíN OE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDI ENTE: PAOT-2019-3640-SOT-l'407

2. De la revisiÓn hecha a la Plataforma electrÓnica Google MaPs se observa un inmueble de 3

niveles, de los cuales la planta baja era utilizada como establecimiento mercantil con giro de

restaurante. De los reconocimientos de hechos realizados por personal de esta

Subprocuraduría se constatÓ un inmueble que cuenta con 2 construcciones, una al frente de un

nivel, habilitada Para el funcionamiento de un establecimiento mercantil con giro de despacho

contable, la cual fue amPliada la fondo constituida por un edificio de 3 niveles

consolidado y habitado.

3. Corresponde a la Dirección General Ju Gobierno de la Alcaldía instrumentar visita de

verificació n administrativa en materia de blecimiento mercantil Y en materia de construcciÓn

(ampliación) sin contar con Registro de ,Manifestación de ConstrucciÓn en la mod alidad

correspondiente

4 Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México realizar visita de

verificáción administrativa en materia de desarrollo urbano (uso de suelo y área libre) e imponer

las medidas de seguridad y sanciones aplicables.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la mrsma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracciÓn lll de la Ley Org de uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluciórr '.Pérsona denunciante, a la DirecciÓn General de

Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcal los efectos precisados en el apartado quedía Xochlmiico para

antecede

'.!.rrei. ¡ ii2. piso 5, colorria Roma SJr

:,.rf lc,3 aJaLrhtL'ñ]oc, C.P 067C0, Ciudad dc Nle¡ ccr
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

,%
o

nats Éi\'li.-: l::¿
CIUDAO DE MEXICO

Así lo proveyó y firma la Licenciada
Territorial de la Procuraduría Ambiental

Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tt/léxico.-------------

Ltin 202, piso 5, color a qoma S.r'
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